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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordene? y anuncios q ie hayan de u> 
tertarse en los BOLETINESOFICÍAIKS» ' han é.'e mandar 
al Gefe Políticon^peetivo, porcino conduelo s.»pa-

arán á,los Edjt<»res de los mancionadoi periódicos. 
Real orden de 6 de abril da 4 8 3 9 ) . i 

SE PUBLICA TOÓOS LOS 1)1 AS, ESCEITO LOS DOMINGOS. 

PnF¿io&nr. susCRidotc.'—Er.csla c;qiii;d, llevado.* domicilio. 1 0 rs. mchsuale* 
anticipados; friera Uc'clU U rs. ;d puisj a»; el irime*tn; "<* el semestre, y Mi 
por nn-año—-Se «dmi'en msrriciones i i "I idri'i en las oficinas del BOS.>:TIN, 
Cnrr-dora-Paja de San Pablo, niirncm >l). bajó.—Fuen de esta capital, itirecta-
jneiite .poc mctüode caria »l Ediw>rv ron inciusiou del importedid tiempo del 
abono en sedos.— Uií número suelto 2 red- s, 

~ 1 i i f l r> II ii ni 

P R I M E R A SECCIÓN. 

— 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
quo sc»n á insLincia departe no pobTe, se insertarte 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio eoucert 
nieute al servicio nacional, que dimano de la» 
mininas: peroloV de interés particular pagarán doá 
reales \m c^lla fiq<ft *le inserción. ' 1 • 

HiRTE OFICIAL. 
ritlíSIDSNClA m i C O N S E J O D E MI

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) yr su .augusta Real familia 
continúan eu ti Ueal sitio de San Ildefon
so s i n novedad e n sú importante salud. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
• - J 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 5IADRID. 

ky untamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento tic Al pedreta, dolada 
con el sueldo anual de 255 escudos, pa« 
gados de los fondos mun cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus -solicitudes compe
tentemente documentadas al Atcalde-
presiieule de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em-
pezaiá á contarse desdi; el dia que-se pu
blique: por tercera vez el presente anun
cio en la Gacela; en la inteligencia t e 
que será preferido el aspirante que reú
na- !as circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19de>.clubre de J 855, 
v Real orden de 21 de octubre do 1858 . 

Madrid i 4 do juuiü de 18ü7. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del' Ayuntamiento de Pinilla del Valle, 
doütaa con el sueldo anual de 80 escu
dos, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad do 
mayoros de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe- i 
teulemoule documentadas al A'ealde-piv-
sidente de aquella muircipafnlad, dentro ¡ iritos municipales que la 
del término de. un rttes; que empezará á u n ( ) c u 0 5 > n ¡ t a m p 
contarse desde ci dia que se publique ; f , . -fl 

porvlcrcera \ez el présenle auuncJO en , a i * , 1 - v u » b " 
la Gaceta- »- >- •• • ' 

Sancionada por S. M. la ley de presu 
puestos para el aóluál áflo' ecónóiuico do 
1867-68, se baji circulado ías órdenes 
correspondientes -por la DirecSon finnc-? 
ral de Conlribnciones, para la ejecución 
del rcpttrltniieqto adicional.de.un décimo 
de aumento á los cupos primitivos, que 
son las mismas que se insertan á conti
nuación, señaladas con el núm. 1.°; y la J 
Administración, quo no'puede menos de 
mirar con toda preferencia este servicio, 
se apresura por su parle á completarlas 
Con la publicación de la derrama ó con
signación de cupoá y modelos para la re
dacción por los Ayuntamientos de ios re
partimientos locales. 

Después de Us Bolas estampadas por 
final de eslos últimos, documentos, acer 
ca de las que se llama la atención dejas 
corporaciones municipales, réstala úni-
cauíenlc dirigirlas las siguicnlos 

ADVERTENCIAS "ESPECIALES. 
1." Por el orden -puntualizado CIÍ el 

modelo señalado con el núm. 5 . ° se re
dactará el repariimienlo y su copia, cui
dando también de acompañar una factu
ra ó lista cobraloria, redactada con cúm
plela sencillez, y para la que puede uti
lizarse él modelo que ba servido para el 
repartimiento matriz, ó sea para el pri-
müivo. La riqueza imponible será igual 
á la que actualmente tiene o ida uno de 
los contribuyentes, sin^pyder tampoco 
a!lerarsp;Cl cupo amcional. quo scftala la 
Adminislf ación. 

2.* Bajo concepto alguno se reparti
rá mayor ni menor cantidad por los dis-

consigrtrida á 
oco se ¡niluci-

.. . v.. , ,ivsenie aiiuocip "en r a n recargos de interés común para pro-
la Gacela; en la inteligencia de que será i vinci.ilcs, municipales ni fondo suplO-
preiorido el aspirante que reima las c i r - I torio . . . . 
cunstanctas prevenidas er, el Kealdvcre- 1 

to »» Uiteoclubrede-1855, y Real orden 
de z l da octubre ti«. r a Q 

U«s li?. correspondido como adicional, y 
I puedan reclamar de agravio: pero so!a-
; monte por error en la aplicación del l.m-

ADMINISTRACION P E HACIEIWA FCBUCA DE LA i ta por, 100 que Jiaya sej.v'ido tipo pa-
PROVINGU DE MAOHio. ra la lijacicn de cuotas imlivHlua!es, que 

Territorial.—Repartimiento.—Circular eg lu dispuesto en-el art . ^0 (je la Real 

U*A • , ° J
c ! u b r ( í de 1 8 8 . ' 

Madrid -14 d e j ó l o de 1807. 

000 SOJ 
B Gobernador, 

^ r i o a d e F o n s e c a . 

ooo4r?r-

3.* Hecho el reparlimiento indicado 
bajo Sas bases y condiciones espresadas, 
se espondrá al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por espacio de cuatro 

I ;dias. con objeto de que los contribuyen-
Í tes se enteren, si fcustan, de la cuota que 

orden do i.* de setiembre de 1848, quo 
fijé circulada eu 8 de igual mes y año.'»' 

4 . a líl reparlimienlo^con los reciboá 
talonarios del primer Irimeslrc, qué serán 
facilitados per la Recaudaeion gonpAl & 
las personas que los Ayimlaniitm'lós aú-
tóricen, se presentarán en la*Adminis
tración el dia 28 del corriente mes, sin 
escusa ni protesto alguno; en la inteli
gencia, de que al dia inmediato se espe
dirán comisionados plantones ¿Ir costa de 
los x\yunlamienlos morosos. 

Y 5 . a La adieion original se esten
derá ó reintegrará en papel del sello dé 
2 rs., y la copia y factura en el de ofi
cio, en virtud de lo dispuesto en los ar-
liculos 44 y 45 del Real decreto de 12 
de setiembre de 1S61. 

La Administración espera confiada-
merlo se superarán sus deseos, encon
trándose dispuesta á contestar á vuelta de 
correo á los Ayuntamientos de la pro
vincia cuantas dudas puedan ocurrirse* 
les, que seguramente no serán de consi- j 
deracion, teniendo en cuenta el buenjui- I 
ció quo se observa en lodo* cus actos. 

Madrid 2 de julio de 1 8 6 7 . - J o s é Ri 
vero. 

N Ú M E R O 1. 

D I R E C C I Ó N O E N R R A L T > E C O N T T U B Ü C I O N E S . 
—Negociado de territorial.—Adicionóle 
undécimo de recargo para 1 8 6 7 - 1 8 6 8 . -

La Dirección 'peñera! de mi cargo 
'dice con techa de. boy al Gobernad.) de 
esa provincia lo siguiente: 

Habiendo sido aanci^nada por S . M> 
la ley de presupuestos del Estado para 
el actual año económico de 18G7-G8. y 
•publicada ya en la Gaceta del din - 5 0 
de junio último, ha llegado<e) «aso de 
que.esta Dirección dicte las medidas 
convenientes, á fin de que las Adminis* 
Iraciones puedan plantear las reformas 
que se hacen en aquellos, relativas á 
los impuestos que. se hallan "á cargo de 
la misma, entre las cuales figura el re-
cargo en beneficio del £stado, de un dé
cimo de. las. cuolas indi vi J nales que 
deban serle salí» fechas por i a Contribu
ción de .Inmuebles^ Cullivoy Ganadería/ 

cuya autori/actorí ¿ a halla consignada, 
en e l a r t . 8 . ° d e í a V e f e r i . l a l e y . • ^ 
' En su virtud, y para que pueda lie-

vaise á cabo con toda precisión y regu
laridad e! señalamiento y e< bro de .los 
qué como consecuencia ilel rilado a u 
mento corresponden á esa provincia, 
esta Dirección general ha acordado se 
observen por la Administración las r e -
cías siguientes: . . „ , • - . ; 

1 . * ' !•„ a o<:lo q u , r , r ¡ l » dicha 
oficina el señalan.! : ! i cupoquopor 
c! décimo la c.'i-resp- n 1 •• y ' I quo este 
Centro la dá conocimiento por separado, 
liará que se publique 'en cj llohlin O/i- [ 
cial de esa provincia el reparto de la 
cantidad dedada dblrito municipal, 6 . 
sea Üeídécirho que de sus cuotas indivi
duales han de satisfacer los contribu
yentes en el corriente año económico, al 
cual d-»be adicionarse el premio de co
branza que pertenezca á los recaudado-
res con responsabilidad directa á la Ha
cienda, ó el que con arreglo á Instruc
ción corresp nda á los Ayuntamientos 
en los pueblos en que aquella no se 
halle subastada. 

2.* Como que seguri lo qu.' se pre
vino á esa Administración en ór .'en cir
cular de 18 de ju :io último debe estar 
efectuado el indicado reparto, mi puede 
hafoerdemora en su publicación mas 
que el tiempo ncces.nio para la material 
confección del Do'e'.in Oficial, siendo 
por lo tanto responsable li reíerida 
ofirina de cualquier atraso que pudiera , 
sufrir este scrv.c.io, asi como de ! 8 er 
rores que contenga el Boletín, puesto 
que no debe haberlos si se han confron-

* i M 50Q 

lado las pruebas en la imprer.ta, coi o 
es deber de la misma el verificarlo. 

:ion, • según se la previno en la menciona( 
orden, que la riqueza que se ha de fijar 
á cada pueblo ha de ser la que se les 
señaló para el reparto dfj l<:s \~ millo
nes del capo ordinario del año ictual; 
mas sin embargo, si los Ayuntamientos 

^hubieran dado una mayor riqueza en 
ü-JS'repartimientos para I8í)7-l)^, que 
ya s hall-m presentados, la Administra
ción les lijará la q'-ie aquellos hayan, 
consiguado últimamente. 

4 * Es necesario que lambieu tanga 
presente dicha dependencia, (jue. no 
pueden imponerse recirgos provincia
les,'municipales, ni fondo supletorio, 
en la adición que hoy se hace á los 
Ayuntamientos, pues solamente habrán 
de satisfacer el que corresponda al pre-



mío de cobranza, seguo se deja espues
to en lo regla 1 . " 

5.* Al publicar la citada Adminis
tración el señalamiento que se hace á 
los pueblos, deberá prevenirles, que 
como el recargo que hoy so establece en 
beneficio del listado, es de un décimo de 
las cuotas individuales que deben ser 
satisfechas al Tesoro, al Incer la cuenta 
de lo que ha de cargarse á cada contri
buyente deben lomar por base la rique
za total del pueblo y el cupo que la Ad-
ministraciou les señaló en la 1 . a casilla 
del reparto de los 4 3 millones, y del 
gravamen que resulte se sacará el dé
cimo que es lo que hoy vá á exigírseles 
por el citado recargo. 

C * 1.a Administración de esa pro
vincia fijará á los Ayuntamientos el 
término para presentar les repartimien
tos adicionales, arreglados al modeló que 
se acompaña á esta circular, procuran
do que aquel S3 ajuste al prudentemen
te necesario para verificarlo, sin esceder 
nunca del que sefialael art. 45dellleal 
decreto de ¿ 5 de mayo de 4 $ i 5 . Guan
do la A ministracion tuviese que de
volver algún reparto á los Ayunta-meó
los, porque no pudieran ser aprobados 
á causa de algún defecto sustaucial ó 
porque contuvieran equivocaciones ma
teriales, señalará la misma un breve 
plazo pira su nueva presentación, pa
sado el cual procederá contra dieh is 
Corporaciones sin dar lu&ar á otras 
pVorógas. 

7 . a Si por circunstancias especia
les, ó por la mucha importancia de un 
distrito municipal, no pudieran presen
tarse los repartos adicionales de que 
ahora se trata en el plazo que les lije 
la Administración, les poJrá conceJcr la 
misma una próroga que nunca escederá 
de ocho dias, trascurrida la cual se lle
vará á cabo el art. 46 del ueal decreto 
de 2 3 de mayo de I8'i5 y demás dispo
siciones que en la materia rigen. 

8 . a Como que la Dirección calcula 
que todos los repirlosse hallarán apro
bados del 2 0 al 5 0 *e agosto próximo, 
la Administración cuidar.) que desde 
1 .* de setiembre comience la cobranza 
del importe del primer trinas! re, á cuyo 
efeoto y para que los contribuyentes 
tengan ej oportuno resguardo, hará 
dicha Ofieiua que al presentarlos ayun
tamientos los repartos adicionales, acom
pañen también 1 s recibos talonarios 
correspondientes al citadoliimcs're, los 
cuales, después de confio-alados y se
llados, se entregarán á los recaudado
res, ó Corporaciones municipales si es
tas se hallasen encargadas de la co
branza. 

9.* Para evitar el engorroso traba
jo de cstender nuevos recibos talonarios 
por el importe de las cuotas de los tres 
trimestres sucesivos, la Administración 
cuidará igualmente de que en los cor
respondientes al cupo principal, ó sea 
en los de los 4o millones, se adicione 
por medio de una nota al respaldo de 
cada uno la cantidad que el contribu
yente satisface además por el espresado 
décimo de recargo; de manera que en 
los recibos de los tiímcstres 2 . 0 , 5 . * y 
4 . * del corriente año económico, han 
de llevadla indicada nota para resguar
do de los mismos, y las cuales deberán 
hallarse estendidas con la antelación 
debida para que la cobranza de dichos 
tres trimestres no sufra retraso alguno, 
pues en otro caso se exigirá á la espre
sada Oficina la oportuna responsabilidad. 
Las notas de que se deja hecho mérito, 
deberán estenderse por los recaudadores 
con responsabilidad directa á la liac'un-
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da, cuando estos se hallen encargados 
de la cobranza, ó por los Ayuntamien
tos si esta corre á su cargo, y al final 
de ellas se estampará el sello déla Admi
nistración como garantía de su exactitud. 

t (h* Tan pronto como la Adminis
tración haya publi jado en el Boletín 
Oficiil de la provincia el señalamiento 
que corresponda á cada pueblo, por el 
décimo que nuevamente se impone á los 
contribuyentes y el premio de cobrat.za 
que pertenezca á 1 >s recaudadores, se 
remitirán á esta Dirección dos ejempla
res de dicho Boletín para conocimiento 
de la misma. 

11 . a La i)(Jniinistraciod-«cul<lTri (le 
d ir paneVÍ|úihedna1e\ del (?shdoen ja
se encuentra la aprobación de los re 
partos adicionales que ahora se mandan 

-formar, los-cua!cs so han de hallar ar - . . . w , w u . . . . . . . 

reglados al modelo que se comunicó en j Aldea del Fresno. . . . 
circular de 40 dj abril de 1865,, y s':n £ - ¡ C ^ ¿ 
omitir en manera alguna las observa- 1 

ciones que debon estamparse en cll >s 
para dar á conocer el estado de dicho 
servicio. L<s citados parles comenzarán 
á darse por la Administración en la pri
mera quincena del inmediato mes de 
agosto, sin necesidad de que haya q íe 
recordarla el cumplimiento do este im
portante servicio. 

42 8 Después que se haya termi-
: nado 1'. aprobación de los repartos de la' 

provincia, y nunca >io que trascurra 
mas del mes de agosto inmediato, re
mitirá la Administración á este Centro 
uu lisiado por pueblos del resultado de 
aquellos, el cual deberá contener sola-
IQ nle el cup «, el premio de cobranza y 
el total de estos dos conceptos. Este do
cumento es independiente y separado 
de los estados que ha de remitir tam
bién la citada Oficina del resultado de 
los 43 millones de escudos del cupo pri
mitivo, según se mandó á la misma en 
la regla 2 4 de la circular de 10 de abril 
último; y á fin de que no sufra retraso 
su euvio, la Administración cuidará de 
que se vayan adelantando los borrado
res á medida que se presenten loi re
partos adicionales, de forma que al ve
rificarse del último de estos uo haya 
mas que cerrar las sumas y remitirle á 
esta Superioridad. 

La Dirección confia fundadamente 
en el celo que á V. S. distingue, así 
como lambien en el que hay derecho á 
esperar de esa Administración, que 

JJ coadyuvará por su parte al camplimien-
. lo del importante servicio que hoy se 
¡ encomieudaá dicha Oficina, y que pres- Ciempozueloa y caaa de 
' tara V. b . á la misma cuantos auxilios postas de Espartinas. . 

le sean reclamados, á fia de que los re
partos adicionales que ahora van i for
marse se hallen aprobados para la ¿po
ca que se designa, con objeto deque la 
recaudación del décimo que se aumenta 
á ios contribuyentes pue la realizarse en 
los plazos marcados en esta circular. 
Del recibo de la presente orden espera 
la Dirección se sirva V. S. acusar el 
oportuno aviso. > 

Lo que esta Dirección traslada á 
V. S. para su exacto cumplimiento, 
esperando que al insertar eu el Boletín 
Oficial el señalamiento que se hace á 
los pueblos por el décimo de recargo, 
que por la ley de presupuestos del año 
actual ^e impone á los contribuyentes, 
les dará esa Administración las instruc
ciones necesarias para que dicho servi
cio se llene por los Ayuntamientos de la 
manera mas couveniente, sirviéndose 
V. S. en el entretanto acusar el re*ibo 
de esta circular ávuella de correo. Dias 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
t . # de julio de 4867.—José Magaz. 

( N U M E R O 3 . ) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Repartimiento que hace la misma por el recargo de un décimo por 100 Jijado en la ley 
de presupuestos para el año de 18G7-G8 y premio de cobranza (¡ve sobre este han d# 
satisfacer los pueblos de la provincia. 

.Madrid 
A j i l v i r . . 
Alameda del Vallo. . . . 
Alcalá de Henares y el ca

serío del Encinar.. . . 
Al obendj 
Alcorcon;'" 

Ambite. 
Anchóelo 
Aranjoez. . . . . . . . 
Ara vaca y el parador do 

Nuestra Señora del Buen 
| Camino 
¡ Ar¡?anda, el caserío del 

Campillo y el de Vilches. 
Arroyoraolinos 
Barajas, el despoblado do 

Rujas y el parador del 
Puente Viveros. . . . 

Batres 
Becerril de la Sierra. . . 
Bílmonto del Tajo. . . . 
Berrueco 
Berzosa . 
Boadilla del Monte y Ro

manillo^. 
BoafW, Cerceda y Mata del 

Pino 
Braojos.. . 
Brea 

' Brúñete 
Baitrago. 
Bustar Viejo 

i Cabanillas de la Sierra. . 
Cadalso 

, Camnrma do Esteruelas y 
' del Caño. . . . ; . 

Campo Alvillo 
Campo Real 

i Canencia 
: Canillejas 
: Canillas 

Carabauchel Alto. . . . 
Carabañchel Bajo. . . . 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercodilla 
Cervera de Buitrago. . . 
Chamar ti n. . . . . . . . • 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. . . 

Collado Mediano. . . . 
Collado Villalva 
Colmenar del Arroyo. . . 
Colmenar de Oreja. . . 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo. . . . 
Corpa 
Costada 
Cobas 
Daganzo de Arriba y Da-

ganzo de Abajo. . . . 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. . -
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón. . . . . . . . 
Estremera 
Fresnedillas. . . . . 
Fresno de Toroto y Serra-

cines 
Fnencarral 
Fuenlabrada 
Faente el Saz. . . • • 
Fnentidueña de Tajo. . . 
Galapagar y Navalqopjigo. 
Garganta y el despoblado 

del Caadron 
Gargantilla y el despobla

do de Pinilla de Baitrago. 

Riqueza imponible 
lijada en ct reparlo 

para ISG7-CS. 

Escutlos. 

13.231.860,000 
30.270,000 

8.500,000 

159.200,000 
52.030,000 
34.33o.aorr 
2(5.000 000 
51.290.000 

7.230,000 
22.060.000 
12.750 000 

153.940,000 

18.860,000 

125.820,000 
10.320,000 

66.390.000 
13 910,000 
10.950.000 
23.100,000 

6.320,000 
3.660,000 

27.560,000 

15 180 000 
15 690,000 
28.560,000 
53.660,000 
20.270,000 
29 460,000 

S.340,000 
25.050,000 

35.490,000 
11.460,000 
63.370,000 
17.660,000 
18 330,000 
19.000,000 
59.260,000 
71.270,000 
47.900,000 

6 280 000 
31 720,000 
26.150,000 

2.980.000 
30 390,000 
26.030,000 

168.030 000 
18.890.000 

82.010 000 
21.300,000 
11.220,000 
17.990.000 
19.940,000 

185 540,000 
9.200,000 

162.610,000 
25.040.000 
16.550,000 
10.910,000 

69.060,000 
21.520,000 
23.150,000 
39.620,000 

3.140,000 
68.480,000 
20.620,000 
52.760,000 
16.020,000 

29.440.000 
74.720,000 
50.360,000 
46.310,000 
28.930,000 
22.370,000 

14.800,000 

Cupo do. un 
dirimo que como 
recargo se lija en 
los presupuestos 

para ISW-CS. 

Esc. mi's. 

167.543 300 
383 000 
108,000 

2 016,000 
659,000 
435 000 
329 000 
650,000 

91.000 
279 000 
161.000 

1.949,000 

Premio 
de 

cobranza. 

Esc. mils. 

5,022,748 
11,482 
3,238 

60,440 
19.756 
13,042 

9 864 
19 488 
2,728 
8.364 
4.826 

58,402 

239,000 

1.593.000 
131,000 

841 000 
176,000 
139.000 
292J000 

80,000 
46,000 

6.830,000 

192,000 
199,000 
362 000 
679 000 
257 000 
373.000 
106,000 
317,000 

449,000 
145 000 
802,000 
224 000 
232 000 
241,000 
750 000 
903,000 
607.000 
79,000 

402,000 
331,000 

38,000 
385 000 
329,000 

2.128 000 
239,000 

1.039 000 
270 000 
142,000 
228,000 
253,000 

2.349,000 
116,000 

2.059,000 
317,000 
210 000 
138,000 

875,000 
272,000 
293,000 
502,000 

40,000 
867,000 
261,000 
668,000 
203,000 

373,000 
946.000 
638,000 
586,000 
366,000 
283,000 

187,000 

87,000 

Total que se ht 
de 

repartir. 

Esc. mtts. 

172.566,048 
394,483 
111,238 

2.076,440 
678,756 
448,042 

-7 338,864 
669,488 

93,728 
287,364 
165,826 

2 007,402 

« ¡ i T í • 

7,166 

47,758 
3.928 

25 214 
5,276 
4,168 
8,754 
2,600 
1,380 

349,000 10,464 

5,756 
5 996 

10,852 
20.356 

7,708 
11,182 
3,178 
9,504 

13,460 
4,348 

24,044 
6.716 
6.956 
7,225 

22.485 
27,072 
18,198 
2,368 

12,052 
9,923 
1.139 

11,54-2 
9,863 

63,798 
7,165 

31,169 
8,095 
4,257 
6,836 
7,585 

70,403 
3,474 

61,730 
9,504 
6,295 
4,138 

26,233 
8,154 
8,784 

15,050 
1.200 

25.992 
7,825 

20,020 
6,086 

11.182 
28 361 
19.127 
17,568 
10,973 
8,484 

5,606 

2, coa 

246,166 

1.640,758 
134,928 

866,214 
181,276 
143,168 
300,754 

82,600 
47,380 

. •'» i ¡iii.liCO 

359.464 

197,756 
204,396 
372,852 
699,356 
264,708 
384.182 
109,178 
326,504 

462,460 
149.348 
826,044 
230,716 
238,956 
248,225 
772,485 
930,072; 
625,198 

81,368 
414,052 
340.923 

39,139 
396,542 
338,863 

2.191,798 
246,165 

| .. i i. • 
1.070,169 

278,095 
146,257 
234,836 
260,585 

2.419,403 
119,474 

2.120,730 
326 504 
216,295 
142,138 

901.233 
280.1í?4 
301.784 
517,050 

41,200 
892,992 
268.825 
688,020 
209,086 

384,18» 
974,361 
657,127 
603,568 
376,973 
291,484 

192,606 

89,608 

http://34.33o.aorr
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Cupo «¡, an 
«Mchno que como 

!n<niPzn imponible recarpo se lijan Premio Total quo se ha 
ijad.1 rti el reparto los prcsiipueslos «Ic de 

para 1S67-CS. para I8C7-GS. cobn.nza. repartir. 
Escudos. 

Gascones 4.730,900 
Getafe y Perales del Rio. . 126 320.000 
Griñón 14 090,000 
Guadalíx 29.280,000 
Guadarrama y Venta de 

J u a n Calvo. . . . . 27 20O.000 
Horcajo y Aoslos. . . . O.OOO^OOO 
Horcajuelo 5.470 000 
Hortaleza. 20.170 000 
Hoyo de Manzanares. . . 1L«s50 000 
HttTOánes 13.390,000 
Humera 10 050,000 
L a A c e v e d a . . . . . . 5.920^000 
L a Alameda y el caserío 

de Corralejo/ . . . . 10.040.000 
L a Cibrera de Coi t rago . . 5.370 000 -l» 
L a Hiraola. . . . . . . 2 830.000 
L a Olmeda de la Cebolla. . 11 ..x»;o 000 
L a Sarna 1330.000 
Las Rozas y el parador de 30.080 000 

Matas Altas 
Legaués y el despoblado do 116.970,000 

Polvoranca. . . . . 
Loeches 52 270.000 
Los Haero3 8 .010 ,000 
Les Molinos ' . 12.000.000 
Los Santos de la Humosa. 23 200,000 
Lozoya 20 630,000 
Lozoyaela y Reíanos. . . 15 420 000 
Madúreos 3 390.000 
Majadahonda 26 000,000 
Maugiron y Cinco Villas. . 8 480,000 
Manzanares el Real. . . 18 550,000 
Meco y el Caserío de Bugés 50.130^000 
Mejorada del Campo. . . 36.350,000 
Miradores de la Sierra. . 40 970,000 
Montejo de la Sierra. . . 9.480,000 
Moraleja de Eoraedio y el 

despoblado de Moraleja 
la Mayor 14 130 000 

Moralzarzal. . • • . • 7.750,000 
Morata 87.300,000 
Móstóles . . . . . . 40.050,000 
Navaccrrada 9 250 000 
Navalafuente 4.670,000 
Navalagamella 30.210,000 
Nava/camero 125 380,000 
N a v a r e d o n l a y San Mamds. 9.490,000 
Navas de Bui t rago . . . . 6 200,000 
Navas del Rey 17 250.000 
Nuevo Bastan 16 020,000 
Ofusco. , 21.210,000 
Oteruelo del Valle. . . . 6.000,000 
Paracuellos de J a r a m a y el 

Caserío de Balvis.. . . 54.760,000 
Parla 39.600,000 
Paredes de Buitrago. . . 4.900,000 
Patones 10.850,000 
Pedrezuela 12 080,000 
Pelayos 7.530,000» 
Perales de Tajona . . . . 49.550,000 
Pezuela do las Torres. . . 22.980,000 
Pinilla del Valle 5.000 000 
Pinto y el parador de Pinto. 85.010,000 
Pifluócar, Bellidas y G a n -

dullas 4.800,000 
Pozuelo de Alarcon. . . . 36.910.000 
Pozuelo del Rey 37.200,000 
Pradeña del Rincón.. . . 5.100,000 
Paebla de la Mujer Muerta. 4.240,000 
Quijornay Peralesde Milla. 17.320,000 
Rascafria y el Monasterio 

del Paular 47.500,000 
Redueña 10.230,000 
Rivas y Vaciamadrid. . . 42.610,000 
Rivatejada y el despoblado 

de Zarzuela del Monte. 24.960,000 
Robledillo de la J a r a y el 
_ A-tazar . 7.390,000 
Robledo de Chávela. . . 26.720,000 
Robregordo 8.070,000 
Rozas de Puerto Real . . . 12.130,000 
San Agustín 25 240,000 
Ban Fernando 89 890.000 
»an Lorenzo 28.830,000 
Ban Martin J e la Vega y 

Gozquez 60.110,000 
c a n Martin de Valdeigle-

R«na!Lu 84.900,000 
Ban Sebastian de los R e 

yes, Fuente *1 Fresno y 
Venta de Pesa lilla. . . 72.340,000 

Banta María do la A l a -
meda. . . . . . . . 17.700,000 

Santorcaz 23.030,000 
Borrada . . . . . . 2.030,000 
Serranillos . . . . . fl .200,000 
Sevilla la Nueva 11.940,000 
biete Iglesias 4.010,000 

Esc mils, 

60,000 
1.600,000 

186,000 
371,000 

344,000 
84,00a 
69,000 

331,000 
150,000 
169.000 
203.000 

75,000 

210,000 
. 08,000 

36,000 
150.000 
55,000 

3S1.000 

662 000 
109.000 
152,000 
294.000 
201.000 
195.000 

13.000 
329 000 
107.000 
235,000 
635,000 
460,000 
519 000 
120,000 

179,000 
98,000 

1.105.000 
583.000 
117 0?0 
59,000 

383,000 
1.588,000 

120,000 
79 000 

218,000 
203,000 
269,000 

76,000 

693,000 
501,000 

62.000 
137,000 
153.000 

95,000 
627,000 
291,000 

63,000 
1.076,000 

61,000 
467,000 
471,000 

65,000 
54,000 

219,000 

602,000 
130,000 
540,000 

310,000 

94,000 
338,000 
102,000 
154,000 
3>0,000 

1.138,000 
365,000 

761,000 

1.075,000 

224,000 
292,000 

26,000 
142,000 
151,000 
51,000 

Esc, mils. 

1,798 
47.968 

5,576 
11,122 

10,313 
2,518 
2,069 
9,922 
4,497 
5,066 
6,086 
2,248 

6.296 
2,038 
1.079 
4.497 
1649 

11,422 

19,846 
3,268 
4,557 
8,814 
7,824 
5.846 
1,289 
9,863 
3.20S 
7,045 

19 037 
13,791 
15,560 

3,598 

5,366 
2,938 

33,128 
17.478 
3 508 
1;709 

11.482 
47,608 
3,598 
2.308 
6.536 
6,086 
8,054 
2,278 

20 776 
15,020 

1,8*8 
4,107 
4,587 
2,848 

18,797 
8,724 
1,883 

32,288 

1,829 
14,000 
14,121 

1,949 
1,619 
6,566 

18,048 
3 897 

16,189 

9.473 

2,818 
10,133 
3,058 
4,616 
9,593 

34,117 
10,942 

22,814 

32,228 

916,000 27,462 

6,715 
8,754 
0,780 
4,257 
4,527 
1,52» 

Esc. mils. 

61,793 
1.647 968 

191.576 
382,122 

354,313 
86.518 
71.069 

340.922 
154.497 
174,066 
209,086 
77,248 

216.295 
70 038 
37,079 

154497 
50 619 

392,422 

1.481,000 44 ,400 1 .525 ,400 

681.816 
112 208 
156 557 
302,814 
268 824 
200,846 

44.289 
338,863 
110,208 
242,045 
05 1 037 
473 791 
534,560 

123 59S 
184.366 
100,938 

1.138 128 
600,478 
120 508 
60,769 

394,482 
1.635.608 

123,598 
81.368 

224,536 
209.086 
277,004 

78,278 

713,776 
516,020 

63,858 
141,107 
157,587 

97,848 
645,797 
299,724 

64,888 
1.103,288 

62,829 
481.000 
485.121 

66,949 
55,619 

225,566 

Somosierra 
T a l a m a n c a 
Tiflones 
Titulcia 
Torrejon de Ardoz. . . . 
Torrejon de la Calzada. . 
Torrejon de Velasco. . . 
Torrelaguna 
Torrelodone3 
Torremocha do Uceda. . 
Torres 
Valdaraccte y el despobla

do de Fuente el Sanco. . 
Valdeavero y Camarmilla. 
Valdelaguna. . 1 . . . . 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Vnlderaorillo y Peralejo. , 
Valdemoro 
Valdeolmosy Alalpardo. . 
Valdepiélagos. 
VaMetorrcs 
Valdilccha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. . 
Venturada. . . • . 
Vicálvaro y el Caserío de 

A a a b r o z . . . . . . . 
Villaconcjos. . . • . . 
Villalvilla 
Villamanriqno do Tajo, el 

caserío de Buena Mesón y 
Salina do Carcaballana. 

Villamanta 
Villamantilla 
Villanufva de la Cañada y 

Villafrancadel Castillo. 
Villanueva del Pardillo. . 
Villanucva de Perales do 

Millay Caserío de V a l d e -
tablas 

Villar del Olmo. . . . 
Villarejo de Sálvanos. . . 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón y S a -

cedon do Canales. . . 
Villavieja 
Zarzalejo 

Riqueza imponible 
(Ijada en el reparto 

para 1$ü7-GS. 

Escudos. 

6.290,000 
35.000 000 
36.170,000 
11.380 000 
58.800.000 
8 460 000 

56.460,000 
84.340,000 
11.640,000 
22.620,000 
43.210,000 

:iiobr»il<"i«i?l) 
Cupo de na 

dechnnrraccores 
recargo so lija en 
los presupuestos 

para 1867-68. 

Esc. Mils. 

80,000 
443,000 
458 000 
144 000 
74Ó.000 
107,000 
715.000 

1.068,000 
147,000 
286.000 
517,000 

Premio 
de 

cobranza. 

Esc. Mi/A*. 

2,398 
13,281 
13.730 

4.317 
22,335 

3,208 
21,436 
32 018 

4.407 
8.574 

16,399 

33 
20 
23 

4 
9 

49 
58 
24 
1H 
39 
32 
12 
99. 
30 

5. 

530,000 
,000,000 
.460.000 
.050,000 
420,000 
090,000 
600,000 
,310,000 
;500-,00O 
220,000 
000,009 
580.000 
430.000 
000,000 
260,000 

71.300,000 
25.940,000 
19.320,000 

24 .040 ,000 
33 460.000 
15.190^000 

28 .400 ,000 
19.020,000 

10.120,000 
21.520.000 
97 030,000 
89,040,000 

54.040,000 
6.450,000 

15.220,000 

42o 000 
253,000 
297 000 

59.000 
119,000 
622,000 
742.000 
308 000 
234.000 
497,000 
405 000 
159,000 

1.2o9 000 
380.000 

67,000 

903,000 
328,000 
2.5,000 

304,000 
424,000 
192,000 

360,000 
241,000 

242,000 
272,000 

1.228,000 
1.128,000 

684,000 
82,000 

192,000 

12.742 
7.585 
«,90 4 
1,769 
3,557 

18,043 
22,245 

9,234 
7,015 

14,900 
12,142 
4.766 

37.744 
11,392 
2,008 

27.072 
9.823 
7,345 

9,114 
12,714 
5,756 

10,792 
7,225 

7,2o0 
8,154 

36,816 
33,837 

20,506 
2,459 
5,756 

TOTAL 
que se ha 6» 

repartir. 

Efc$. MilA». 

82,398 
456,281 
471,730 
148,317 
767,335 
110,208 
736,436 

1.100,018 
151,407 
294.574 
563,399 

437.742 
260.585 
305,904 

60,769 
122.557 
640,648 
764,245 
317,234 
241,015 
511,900 
417,142 
163 766 

1.296.744 
391,392 

69,008 

930,072 
337,823 
252,345 

313,114 
436,714 
197,756 

370,792 
248,225 

249,256 
280,154 

1.264,816 
1.161,837 

704,506 
84,459 

197,756 

19.681.550,000 249.210,300 7,471,324 256,681,624 

OBSERVACIONES. 

1 . a L a riqueza qo« ha fijado á cada pueblo, es la misma que la Administración 
señaló en el Boletín Ojlcial-do 13 de mayo ultimo, n ú r a e r o l l 3 0 ; sin embargo, si los 
pueblos hubiesen dado una mayor riqueza en los repartimientos que se hallan p r e 
sentados, tomarán esta, como que no puede disminuirse la base, ajustándose por 
lo tanto á ella en la derrama individual. 

2 .* L a variación de riqueza primitiva consignada por la Administración, no 
lleva consigo la del de*cimo que se señala, el cual para distribuirlo bastará fijarse en 
el tanto por 100 á que salió el cupo primitivo, por solo el copo áü Tesoro, a u 
mentan lo laparte proporcional de premio de cobranza, respectivo al'adicional. 

Madrid 2 ds joliode 1 8 6 7 . — E l Administrador, Josó Rivero.—V.° B . ° — E l G o 
bernador .—P.D. , J . de T . Vallderrama. 

NUM. 3.# 

620.048 
133,897 n r , „ n r ^ 
55M89 PUEBLO DE AÑO ECONÓMICO DE 1867 Á 4 8 6 8 . 

325,473 

96,818 
343,133 
105,058 
158,616 
329,593 

1.172.117 
375,942 

783,814 

1.107,228 

943,462 

230,715 
300,754 

26,780 
146,257 
155,527 

52,529 

Repartimiento adicional que forma el Ayuntamiento constitucional de este pueblo, 
por el recargo de un décimo por . 0 6 lijado en vista del señalamiento publicado 
eo el üolelin Oficial de la provincia de de , número , 
para hacer efectivo eo los plazos de instrucción la canlidaJ consignada al mismo. 

Liquido imponible. 

Escudos. 

Base de imposición. J ¡ * ¡ « ' 0 ; • • 

Total 
Capital considerado porta Administración. 
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Cantidad que se distribuye por el recargo de un décimo 
za, según la siguiente demostración: y su premio do cobran-

P O f p s o r r C a r 6 ° ' t e ón décimo sobre el cupo del 

Itíenrpor el premio de cóbra la alWpecto de ¿ e s 
cudos 998 milésimas por cada 100 escudos. . 

Total que debe repartirse. 

Escudos. Milésimas. 

P O f p s o r r C a r 6 ° ' t e ón décimo sobre el cupo del 

Itíenrpor el premio de cóbra la alWpecto de ¿ e s 
cudos 998 milésimas por cada 100 escudos. . 

Total que debe repartirse. 

• 

G r a v e o en el repartimiento primitivo por el cuno, 
bravámen por el décimo de aumento. . . . . 

Total gravámen-por ambos repartimientos, por sol< 
el cupo del Tesoro. . v J T . 

Tanto pnr ciento de rnhraiww pnr snto of a d r i o n a ' . 

HACENDADOS 
FORASTEROS. 

VECINC8 T C O 
LONOS. 

G r a v e o en el repartimiento primitivo por el cuno, 
bravámen por el décimo de aumento. . . . . 

Total gravámen-por ambos repartimientos, por sol< 
el cupo del Tesoro. . v J T . 

Tanto pnr ciento de rnhraiww pnr snto of a d r i o n a ' . 

Tanto por ciento. 

Escudos. Mils. 

Tanto por ciento 

Escudos. Mils. 

G r a v e o en el repartimiento primitivo por el cuno, 
bravámen por el décimo de aumento. . . . . 

Total gravámen-por ambos repartimientos, por sol< 
el cupo del Tesoro. . v J T . 

Tanto pnr ciento de rnhraiww pnr snto of a d r i o n a ' . 

, , / 

G r a v e o en el repartimiento primitivo por el cuno, 
bravámen por el décimo de aumento. . . . . 

Total gravámen-por ambos repartimientos, por sol< 
el cupo del Tesoro. . v J T . 

Tanto pnr ciento de rnhraiww pnr snto of a d r i o n a ' . 

G r a v e o en el repartimiento primitivo por el cuno, 
bravámen por el décimo de aumento. . . . . 

Total gravámen-por ambos repartimientos, por sol< 
el cupo del Tesoro. . v J T . 

Tanto pnr ciento de rnhraiww pnr snto of a d r i o n a ' . 

Reparto individual qtu> hace v\ Apuntamiento por los escudos nao i m n n r H 
décimo de recargo o lahloci lo por la ley de u r e s u L ^ t o ? ^ r « P 6 

de cobranza correspondiente al mismo: ^ p r e 8 U I ) l , é s t p 3 , , ü 1 8 ^ - 6 3 . y premio 

Nümcr* 
de 

orden. 
Contribuyentes. 

1- i 

Riqueza imponi
ble en el primiti

vo reparto. 

Cuota 
)or el décimo y 

cobranza 

Cnrre'sronde 
A cada trimestre. 

Escudos. Mils. 

| 1.° 

VECINOS. 

Alaix Antonio. . . . 2120 28.560 7140 

A D V E R T E N C I A S . 

ÍS La distribución del décimo ha do dar precisamente el total que ha señalado 
la .Administración. 

2.* Por el ónitn indicado, y cuidando muy especialmente de conservar en el 
repa'timienlo el capital imponible y el orden de contribuyentes establécelo en el 
primitivo, ,«»c estenderán dos ejemplares enteramente ¡guales en papel impreso ó 
común, pero reintegrándolos con el del se.lo correspondiente. 

o.* Los A \ untamientos no perderán de vista la necesidad y conveniencia de 
qne se sumen lorias las planas. Si) les encarga muy particularmente la mavor cla
ridad v exactitud en los apellidos de los contribuyentes, y en la fijación de la re 
sidencia, cuando sean forasteros. 

4 . a N<> se. repartirá cantidad n!«u:;> dé mas ó de menos, puesto que las peque
ñas f( acciones que resultan por efecto-de Ihs operaciones "aritméticas individuales 
pueden compensarse en las cuotas de los contribuyentes, sin infeiitles por esto per
juicio. 

5 / El repartimiento original sen autorizado por tolos los individuos da las 
corporr.ciom s municipales, hac'óndose constar U exactitud de la derrami, bajo 
la responsabilidad de los mismos Ayuntamientos.—Rivcro. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS-

Esta Dirección general ha señalado el 
din 26 'de ju io pióximo venidero, a las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Trespaderne, situado en la car 
retera de Cereceda a Villasanle.por Me
dina de Pomar, p o r tiempo df <lns a ñ ^ , 
y canlidnTtTTTPTToY admisible de t7o2es 
cudos 51)0 milésimas en cada uno. que es 
el precio del actual anieiido; pero con la 
condición especial de que el arrendatario 
no tendrá derecho á p^<lir la rescisión 
del contrato, ni indemnización alguna, 
aunque a^Tecmidirc ion pudiera M e c í a n 
la esplolacion do oualqui*r; ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la [ n s t r u c i o n de 18 
de marzo de 1852, cuesta con.*, ante la 
Dirección general do Ubras públicas, si
tuada en eí local que ocupa el .Ministerio 
de Fomento, y en Burdos ante el se-
flor Gobernador déla provincia, hallán
dose en ambos puntea de manifiesto para 
conocimiento dei público, el oinnc*l ó 
instrucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de i82i y 

9 de julio de 1 8 i ? , y órdenes circulares 
de 50 de enero y 7t-U>. seliemjrede 1862 
y 18 de julio de iSñ't, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó loe11 qu* pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie1 

gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto mo lelo; y la cantidad queha 
le consignarse previamente conozcan.!-
tia para lomar parte en esta subasta s rá 
de 292 escudos en dinero ó acciones ftá 
caminos, ó bien en efectos de la IK-uda 
pública al tipo que les está -asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, yv 
en los que no lo tuvieren al d a s ü cqtir_ 
zacion en TTTBoTsa el dia aiílerior al lija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene U referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uní segunda 
licitación abierta en \oi términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible parala licitación abierta, si tu

viere lugar, será la del medio diezmo, por 
jo menos, de la cantidad ofrecida en di- i 
chas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lieitadoreS, no 
bajando de cien reales vellón cada una. 

En elmismo dia y ñora, por iguaUietn-
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar ei remate de arriedlo de los pof-
lta*í.-o<; siguientes: 

Valdemoro. situado en la carretera de 
Madrid á Cádiz, en esta corlo, por la 
cantidad de 3989 escudos ftOO milésimas, 
en cada uno. debiendo serule 66t escu u 

dos. la que ha de consignarse eomo ga- , 
ranlia para tomar parte en la subasta. 

Catarrojn, con su in'.errencion de la 
Barca del Júcar,-situado en la carretera 
de Casas de Campillo á Valencia, en esta 
corte v en Valencia, ente el señor Go
bernador de la provincia por la cantidad 
de 20.674 escudos 100 miléaim'*, de
biendo ser de 54 i2 escudos, la queha da 
consignarse como garantía para tomar 
parte en la licuación. 

Las Delicias, situado en la carretera' 
de Madrid á Cádiz, en esta corte, por la, 
cantidad de 9157 escudos, debiendo ser 
de 1525escudos 1<; que hade consignarse 
como garantía para lomar parle en la 
subasta. 

Ramales y lo Cebada, con su inter
vención de Arredondo, situado en la car
retera de Moredas á Bilbao, en esta corte 
y en Santander, por la cantidad de 15f»0' 
escudos; debiendo ser de 258 escudos 
la que ha de consignarse como garantía 
para lomar parte en ta subasta. 

San Lázaro, situado en la carretera 
de Lugo á Santiago, en esta corto y en la 
Corona, por la cantidad de 3250 escu
dos 100 milésimas, debiendo ser de 541 
escudos que ha de consignarse como 
garantía la para lomar parte en la lici
tación. 

Madrid 26 de junio de 1867.—El Di
rector general, Agustin de Perales. 

Fiscalía Militar. 

Don JosérPerez Monserrat, Csballero do 
laKeelf Militar Orden de S. Fernando 
de primera clase, condecorado con la 
medalla de A frica y con otras variascru-
ces do distinción por méritos de guer
ra, benemérito de. la patria, Alférez 
de la lercera compañiajiel primer ter
cio de la Guardia civil y fiscal de la 
sumaria que se sigue al guardia do 
primera clase-de dicha compañía An
tonio Iglesias Vilariño, etc. ele» 

Ignorándose el paradero de Juana To-
res Gómez, que el 28 de febrero último 
tue conducida como presa por dicho 
Guardia; y teniendo que prestar una de
claración en !a indicada sumaria, á con
secuencia do haberse separado de los 
demás presos y marchado eon el ya citado 
Iglesias Vilariño por un atajo; usando de 
la jurisdicción que S. M. liene concedi
do en eslos casos por sus Reales Orde
nanzas Ü los Oficiales do su ejército; por 
el presente líamo, ciló y emplazo por 
segundo edicto y .progon á dicha Juana 
Torres :Gomez, señalándole el cuartel de 
la Guardia civil de esta. villa,.dondo de
berá presentarse personalmente, dentro 
del término de veinte (lias, que se le 
cueulao desde la fecha, adar sus quejas si 
es que las tuviere en contra del espresado 
Guardia Iglesias Vilariño, y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá 
la sumaria y no so le oirá sin mas 11a-

j marla ni emplazarla por ser esta la vo
luntad ,do S. Mi Fíjese y.publíqneso este 
edicto para que Heguerá noticia detodos, 
en Lozoya á 15 do junio de 18ó7 .— 

¡ José Pérez Monserrat. 

Modelo do proposición. 

D. N. N., vecino de 
entéralo del anuncio publícalo beta fe
cha 26 de junio de 1867, y-de las con» 
(liciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
a r r i e n d o por dos «jüos de! portazgo <le..., 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arrien lo. con eslricla s u j e c i ó n a los es
presados requisitos y condiciones. 

(\qui la proposición «pie se ha ¿ra ad» 
mitien lo ómejorando lisa v llanamente el 
tipo fijado; poniéndola cantidad éu le
tra.) 

Fecha y firma del proponeule. 

AYUNTAMIENTOS. 

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE MAESTROS 

DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

Habiéndose lieeho proposición al ramo 
del vino con la esclusiva al ñor menor, 
en 30 tipo y recargos; y á los del tocino 
y manteca fresca y salada con el de 
cerdos cebados y j iban duro, con-venta 
libre en estos dos ramos y «n tas dos 
terceres partes de sustipos y recargos, 

a esle Ayunlnnrciito'la ha'admitido y ha 
acordado anunciar un. solo remate quo 
leudrá efecto el próximo domingo 7 del 

•corriente, Inra de once á doce de su 
mañana, en esta casa, consistorial y baja 
las condiciones que espresan los pliegos 
que, eoa>lan en los.espedientes. 

Cobefia \.° de julio do 1 8 6 7 . — K l 
Alcdde constitucional, Tomás de la 

. . . . . . . l ídi^S 
¿a constitucional de Barajas. 

G» n arpegio á lo prevenido en los ar
tículos 2 0 y 21 del 1\eal decreli) de í) de 
octubre último, dará principio en este 
Establecimiento el ctjrso estraordinario 
para los Maestros de Escuelas incom
pletas qne deseen concurrir a dicho 
curso, v páralos que deban hacerlo en ---- w " , o u o ' |« 
virtud "de cscitacion de las Juntas de h ' , l l ; l fí? ^amfiesto en U;Secretaria de 
Instrucción pública, el dia iüdel actual. <?sle Ayuntamicnfo. por término, de seis 

Los alumnos suspensos en los exá- fofc m f i n a r á n el 8 del actual, 
meues ordinarios,-deberán también asis- ¡ L o á cmir.buyentos miedca enterarse 

de sus respectivas cuotas, y reclamar 
de agravio en su caso, dentro de dicho 

Alcalá 

El repartimiento ó derrama indivi
dual del.cupo que por contribución do 
inmuebles, cultivo y ganaderil ha cor
respondido á esta villa., en el presente 
año económico de 1807 h 1868 , ' ' Jé ' ! 

tir al referido curso estraordinario, Jjue 
terminará para estos cí dia i\ de agos
to próximo,, y para los Maeslros men
cionados el dia 51 del mismo mes. 

Madrid 3 de julio de 1 8 6 7 . — E l Se
cretario, César de Eguilaz. 

término, pues pasado no se oirá recla
mación alguna. -

Barajas 2 de julio ic 1 8 0 7 . — E l Al- . 
caldc constitucional, Eusebio llórenle. 

E o i t o h , D. J ü a s A n t o n i o G a r c í a . 

I m p r e n t a del mismo, A l m i r a n t e 
MADRID. 4867. 
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